
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

DE LA COMPAÑÍA LEGALADVICE S.A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 días del mes de marzo de 2018, 
en el local social de la compañía ubicado en la calle Portugal N35 y 6 de Diciembre 
siendo las 12H00, con la presencia de las accionistas ESTEBAN ANDRES 
ESPINOZA VIVAR, propletario de 40 acciones con un valor nominal de un dólar 
cada, JUAN FERNADO ESPINOZA VIVAR propletario de 40 acciones con un valor 
nominal de un dólar, EDWIN RODRIGO VIVAR GALARZA propietario de 640 
acciones con un valor nominal de un dólar, OSCAR MAURICIO VIVAR GALARZA, 
propietario de 80 acciones con un valor nominal de un dólar cada una; 

encontrándose representado al 100% del capital social de la compañía que es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 
800.00), las accionistas renuncian a convocatoria y de conformidad con lo dispuesto 
con la ley de Compañías, se constituye la Junta General Ordinaria y Universal de 
Accionistas. 

  

Preside la Junta en calidad de Presidente de la compañía el señor Esteban Andrés 
Espinoza Vivar y actúa como secretario en su calidad de Gerente General el señor 
Edwin Rodrigo Vivar Galarza, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Conocimiento y Aprobación del informe de Gerente General del año 2017. 
2. Conocimiento y Aprobación dei informe de Comisario del año 2017. 
3. Conocimiento y Aprobación los estados financieros al 31 de diciembre 

del 2017. 
4. Aprobación del destino de los resultados de los Estados Financieros del 

año 2017. 
5. Designación del comisario principal y suplente para el próximo año. 

Presidencia declara instalada la sesión y dispone se pase a conocer el cada punto del 
Orden del Día. 

1. Conocimiento y Aprobación del informe de Gerente General del año 2017. 

El señor Gerente General, manifiesta a la junta, que la compañía entre uno de los 
objetivos de ser creada fue el de, dedicarse a la prestación de asesoría Judicial y 
extrajudicial a nivel nacional e internacional y poder realizar los manejos económicos, 
administrativos y legales, entre otros, de manera propia al objeto para el que fue 
creada, 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y dispone que el señor Gerente General de 
lectura de su informe, se aprueba el informe, considerando que los administradores se 
abstienen de votar, y se pasa a tratar el segundo punto del orden del día. 

2. Conocimiento y Aprobación del informe de Comisario del año 2017. 

Toma la palabra el Gerente General y solicita al Comisario de lectura de su 
informe, hecho esto por parte del Comisario, se aprueba el informe, 
considerando que los administradores se abstienen de votar.



3. Conocimiento y Aprobación los estados financieros al 31 de diciembre 
del 2017. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que con anterioridad a 
esta sesión, se entregó a cada uno de los accionistas las copias de los estados 
financieros de la compañía por el año terminado al 31 de diciembre del 2017, 
los que reflejan que la compañía no ha tenido movimientos importantes y/o 
extraordinarios. Por lo que solicita a los accionistas que se pronuncien sobre 
el contenido de estos estados financieros. 

Luego de las aclaraciones efectuadas por parte del Gerente General a algunas 
inquietudes planteadas por los accionistas de la compañia, la Junta aprueba 
los estados financieros, considerando que los administradores se abstienen de 
votar. 

4. Aprobación del destino de los resultados de los Estados Financieros del 
año 2017. 
Una vez aprobados los estados financieros del año 2017, se resuelve que, los 
mismos permanezcan en el patrimonio, la Junta aprueba la moción, 
considerando que los administradores se abstienen de votar. 

6. Designación del comisario principal y suplente para el próximo año. 
Se mociona como comisario a la señorita Gabriela Rodríguez. Moción que es 
aprobada por unanimidad. 

Sin otro asunto que tratar y una vez que se ha conocido y aprobado los puntos del 
orden del día, el Presidente concede un receso para la elaboración de la presente 
acta, la misma que se la hace en los mismos términos.    

  

   
universal de accionistas, y el Secretario procede a la lectura integra 
la misma que es aprobada en su totalidad, sin modificación alguna; 
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Írés Espinoza Vivar Edwin Rodrigo Vivar Galarza 
residente - Accionista Gerente General -Accionista 

    
Juan Fefhando Espinoza Vivar Oscar Mauricio Viva' Galarza 

Accionista Accionista 

   
  


